
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00667-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  5  de
septiembre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante
para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00667-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  5  de
septiembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00733-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  8  de
septiembre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante
para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00733-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  18  de
agosto de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00801-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  8  de
septiembre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante
para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00801-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  8  de
septiembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00815-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  8  de
septiembre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante
para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00815-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  8  de
septiembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00819-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  23  de
septiembre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante
para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00819-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  23  de
septiembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00836-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  19  de
septiembre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante
para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00836-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I.-  SE  AVOCA el  conocimiento  del  presente  proceso,  de
conformidad con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de
abril de 2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de
Bogotá.

II.-  Para  los  fines  a  que haya  lugar,  agréguese  a  los  autos  la
citación de que trata el  art.  291 del  C.G.P la  cual  arrojó  resultados
negativos.

III.-  Téngase  encuenta  para  efectos  de  notificación  de  la
demandada la dirección aportada por la parte actora, esta es “CENTRO
PLAZA MERCADO LOCAL 02 EN MELGAR TOLIMA”

IV.- Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el
19 de septiembre de 2022.

V.- NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97009f37fca9cff82d54f04f911ead6e30b7baddebfdc077c9551ffccd56e1e3

Documento generado en 24/08/2023 12:57:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo Hipotecario

Rad. 11001-40-03-003-2022-00873-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  18  de
octubre de 2022 y el auto de corrección el 2 de diciembre de este mismo
año.

De  otro  lado,  Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite
correspondiente  y  como quiera  que no  hay  constancia  del  envío  del
oficio,  por secretaría, elabórese el oficio de medida cautelar ordenado
por auto de 18 de octubre de 2022 y póngase a disposición de la parte
demandante para lo pertinente. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00908-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  10  de
octubre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante para
lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-00908-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  10  de
octubre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-01002-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  3  de
noviembre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante
para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-01002-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  3  de
noviembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-01093-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
elabórese  el  oficio  de  medida  cautelar  ordenado  por  auto  de  14  de
diciembre de 2022 y póngase a disposición de la parte demandante para
lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-01093-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  14  de
diciembre de 2022.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-01101-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como
quiera  que  no  hay  constancia  del  envío  del  oficio,  por  secretaría,
actualícese el oficio de medida cautelar y póngase a disposición de la
parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-01101-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Ahora bien, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos
los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de
los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta  que  se  libró  mandamiento  de  pago  desde  el  desde  el  14  de
diciembre de 2022 y el auto de aclaración se emitió el 19 de abril de
2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00308-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De cara a las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra,
que no obra prueba sumaria del trámite de vinculación  al extremo pasivo y
para continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1213 Código General del Proceso se requiere a la parte demandante
para  que  realice  la  notificación  correspondiente,  ordenada  en  el  auto  de
apremio, según las previsiones en los artículos 289 al 2924 Código General del
Proceso.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6)
meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos

expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la
demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de
este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal,
sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00308-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a las actuaciones se avizora que aún no se ha realizado el
oficio ordenado en el auto datado el 18 de mayo hogaño, por secretaria proceda
a  su  elaboración  remitiéndolo  a  la  parte  actora  para  su  trámite
correspondiente,  Advirtiéndole,  que,  para  el  cumplimiento  de  esta  orden,
cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a
la remisión de las comunicaciones, so pena que se decrete la terminación del
proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1º del canon
3171 ídem.

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00399-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  otra  parte,  teniendo  en  cuenta  que  la  demanda  fue  subsanada  en
debida, forma, y de una nueva revisión la documentación y del  plenario,  se
observa  que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el
artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  se inadmite por segunda vez la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado, domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos son los mismos inscritos en el
Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del artículo 82
ibídem. 

SEGUNDO: Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización
de  la  deuda  y  un  compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los  pendientes,
especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes al título base
de la ejecución allegado a esta demanda.

TERCERO:  Juntar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto del pagaré óbice de la acción. 

CUARTO: Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y plazo, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem.. 

QUINTO: Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los aspectos
que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos junto con
sus anexos a través del correo institucional del Juzgado, debiendo a su vez remitir la
demanda  subsanada  al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas
cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00400-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  otra  parte,  teniendo  en  cuenta  que  la  demanda  fue  subsanada  en
debida, forma, y de una nueva revisión la documentación y del  plenario,  se
observa  que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el
artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  se inadmite por segunda vez la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado, domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos son los mismos inscritos en el
Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del artículo 82
ibídem. 

SEGUNDO: Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización
de  la  deuda  y  un  compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los  pendientes,
especificando los abonos a capital y a intereses, correspondientes al título base
de la ejecución allegado a esta demanda.

TERCERO:  Juntar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda, donde se
exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello, y, los abonos
efectuados a la fecha, respecto del pagaré óbice de la acción. 

CUARTO: Ajustar los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que  guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con
los intereses de mora y plazo, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem.. 

QUINTO: Adecuar  los  numerales  1º  y  2º  de  las  pretensiones  en  la
diferencia sobreviniente en las sumas del capital sobre las cutas vencidas y
dejadas de pagar ($ 4.667.624,34), lo mismo que en los intereses de plazo ($
9.953.164,82). 

SEXTO:  Integrar el  escrito  subsanatorio y la  demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00411-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento  del  proceso  de  la  referencia,  de
conformidad con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23-
41  de  26  de  abril  de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La
Judicatura Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia
con  el numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

SEGUNDO: Tener  por  notificada  por  conducta  concluyente  a  la  parte
demandada DIANA MILENA URBINA DIEZ, de conformidad con lo previsto en
el artículo 3013 del Código General del Proceso, del auto de apremio datado el
ocho (8) de mayo y corregido el siete (7) de junio hogaño.

TERCERO:  Reconocer  personería  adjetiva a la  abogada doctora  OLGA
MERCEDES  PIÑA RIZO,  como  apoderada  de  la  demandada  señora  DIANA
MILENA URBINA DIEZ, para los fines y los efectos del poder conferido.

.

CUARTO: Correr traslado a la parte actora las excepciones presentadas
por escrito la parte demandada a través de su apoderada, por el término de
diez (10) días, por secretaría contrólese el término.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47,

48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2

 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes.  De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos
activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos
pendientes de ser notificados:  Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente
mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 301 Código General del Proceso “Notificación Por Conducta Concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación
verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales
providencias. Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad,
pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00411-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00413-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento  del  proceso  de  la  referencia,  de
conformidad con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23-
41  de  26  de  abril  de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La
Judicatura Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia
con  el numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

SEGUNDO: Tener por notificada a la parte demandada CONSTRUCTORA
GUTIÉRREZ RUEDA S.A.S. AHORA ARG INGENIERÍA Y SERVICIOS S.A.S. y
CAMILO  ANDRÉS  RUEDA  SANDOVAL, trámite  efectuado  a  través  de  las
direcciones electrónicas “juridico@grupoarg.co y camilo.rueda@grupoarg.co”, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

TERCERO: Controlar por secretaría los términos que los demandados
tienen para hacer uso del derecho de contradicción y defensa, (por encontrarse
el proceso al despacho).

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47,

48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2

 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes.  De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos
activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos
pendientes de ser notificados:  Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente
mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00413-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada  las  actuaciones  y  la  documentación  obrante  en  el  plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales las comunicaciones emitidas
por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento a los sujetos
procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00498-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, de la revisión de la documentación del plenario y de
conformidad con el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso
y en virtud del artículo 564  ibídem,  y por encontrarse reunidos los requisitos
formales el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  legalmente  abierto  el  proceso  de  liquidación
patrimonial de la persona natural no comerciante MARIA OLIVA TORRES.

SEGUNDO: Designar  como  liquidador  a  la  terna  de  auxiliares  de  la
justicia (liquidadores), conforme al acta que se anexa, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 del Código General del Proceso,  adviértasele que
debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 493 ídem, igualmente que
la  excusa  para  no  aceptar  el  cargo  deberá  acreditarse  mediante  prueba
sumaria.

Fíjense como honorarios provisionales la suma de $ 600.000 M/cte. De
conformidad con lo establecido en el Numeral 4° del artículo 27 del Acuerdo
PSAA 15-104483. 

TERCERO: COMUNICAR Por  Secretaría,  mediante  telegrama,
advirtiéndoles que el cargo será ejercido por el primero que concurra al juzgado
a  notificarse.  El  liquidador,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  su
posesión, deberá (i) notificar por aviso los acreedores de la deudora contenido
en la relación definitiva de acreencias (ii) convocar a los demás acreedores de la
deudora a fin de que se hagan parte en el proceso, para ello deberá efectuar la
publicación contemplada en el numeral 2° del artículo 564 ejúdem, en uno de
los  siguientes  periódicos  de  amplia  circulación  nacional,  EL  TIEMPO,  EL
ESPECTADOR y/o LA REPÚBLICA. 

CUARTO: REQUERIR al  liquidador,  dentro  de  los  veinte  (20)  días
siguientes a su posesión, deberá presentar actualización del inventario valorado

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

3
 Artículo 49 ibídem “COMUNICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN DEL CARGO Y RELEVO DEL AUXILIAR DE LA JUSTICIA.  El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama

enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia
a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar
designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de
exclusión de la lista, será relevado inmediatamente.”



de los bienes de la deudora teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4°
del artículo 565 ibíd. 

QUINTO: Elaborar oficio circular diferenciando cada especialidad, a los
jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el deudor, para que
los remitan a la liquidación (numeral 4º artículo 564 ibídem). 

SEXTO:  ADVIERTASE  Y  PREVÉNGASE a  todos  los  deudores  de  la
señora MARIA OLIVA TORRES para que en adelante solo paguen al liquidador,
pues  cualquier  pago  efectuado  a  persona  distinta  será  ineficaz.  El  deudor
deberá tener en cuenta los efectos de la apertura de la liquidación patrimonial
contemplados en el artículo 565 ídem. 

SEPTIMO: Comunicar  a  las  centrales  de  riesgo  crediticio,  Cifin  y
Datacrédito,  comunicando  la  apertura  de  del  procedimiento  de  liquidación
patrimonial  de  la  señora  MARIA  OLIVA  TORRES,  para  los  efectos  legales
pertinentes (ley 1266 de 2008). Tramítese por el interesado en el término de
cinco (5) días. 

OCTAVO: Requerir  a  la  deudora  y  a  los  acreedores  -BANCO
DAVIVIENDA,  BANCO  W  -ALIANZA  2000,  BANCAMIA,  SECRETARÍA  DE
HACIENDA, TAXEXPRESS- para que en el término de diez (10) días informen
si conocen de la existencia de procesos que se adelanten en contra de la señora
MARIA OLIVA TORRES. 

NOVENO: Oficiar a la Oficina Judicial de Reparto para que en el término
de  diez  (10)  días  informen  a  éste  Despacho,  en  que  Despachos  Judiciales
cursan procesos en contra de la señora MARIA OLIVA TORRES. 

DÉCIMO: Solicitar a los Juzgados Juzgado Treinta (30) Civil Municipal
Bogotá  y Treinta  y  Nueve  (39)  Civil  Municipal  Bogotá,  para  que  en  el
término máximo de diez (10) días, ponga a disposición de este despacho las
medidas cautelares decretadas en los procesos  11001400303020210067000
y 11001400303920210100000,  respectivamente  y  efectuado  lo  anterior,
remita  los  referidos  expedientes  que  se  adelantan  contra  el  señor  MARIA
OLIVA TORRES. 

DÉCIMO PRIMERO: Publicar  la  presente  providencia  mediante estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL PERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00498-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de la
documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas anomalías,
igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de
2022 en concordancia con el  artículo 90 del Código General del Proceso,  se
inadmite para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor
subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  de  la  apoderada,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos son los mismos inscritos en el
Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del artículo 82
ibídem. 

SEGUNDO: Adecuar la demanda respecto de la parte demandada conforme
lo dispone el artículo 393 ídem. 

TERCERO: Establecer de forma clara y concreta, en que han consistido
los actos de señor y dueño que invoca haber realizado, tales como, mejoras,
adecuaciones, construcciones, entre otros adelantados por el demandante, en
cumplimiento a los numerales 4° y 5° del artículo 82 ibíd. 

CUARTO: Apórtese el avalúo del bien objeto de usucapión, debidamente
actualizado. 

QUINTO: Arrimar el certificado especial de que trata el artículo 375  ib
Apórtese  el  folio  de  matrícula  del  bien  objeto  e  usucapión,  debidamente
actualizado,  como también de aquellos en los que fue segregado el  bien de
mayor extensión. 

SEXTO: Juntar plano certificado por la autoridad catastral competente el
que deberá contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con
las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la
destinación económica, la vigencia de la información, la dirección o el nombre
con el que se conoce el inmueble rural en la región.

SÉPTIMO: allegar prueba del estado civil del demandante conforme a lo
dispuesto en el literal b) del artículo 10 de la Ley 1161 de 2012 ley.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47,

48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2

 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes.  De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos
activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos
pendientes de ser notificados:  Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente
mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada.”



OCTAVO:  Integrar el escrito subsanatorio y la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOVENO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Servidumbre

Rad. 11001-40-03-030-2020-00754-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Permanezca  el  expediente  en  secretaría  a  disposición  de  las
partes, para lo pertinente. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Servidumbre

Rad. 11001-40-03-030-2021-00139-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Agréguese  a  los  autos  la  respuesta  allegada  por  la  Agencia
Nacional de Tierras (núm 24) y póngase la misma en conocimiento de las
partes, para lo pertinente.

III. SECRETARÍA de cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2 del
auto de fecha 2 de febrero de 20223.

IV. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2021-00295-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Revisada  la  actuación  se  advierte  que  no  se  han  librado  las
comunicaciones ordenadas en el inciso 2 del auto calendado 16 de mayo
de  2023,  se  DISPONE que  por  secretaría  se  dé  cumplimiento  a  lo  allí
ordenado LIBRESE TELEGRAMA. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ordinario

Rad. 11001-40-03-030-2021-00388-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. Como quiera que se encuentra inscrita la demanda en el folio de
matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión y ya fueron aportadas
las fotografías de la valla de que trata el núm. 7° del art. 375 del C.G.P.
por secretaría, INCLÚYASE SU CONTENIDO en el REGISTRO NACIONAL
DE PROCESOS DE PERTENENCIA,  por  el  término  de  un (1)  mes,  de
acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la  norma  citada  y  en  concordancia  con  el
artículo 6º del acuerdo PSAA14-1011. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2021-00649-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se
requiere  a  la  parte  actora  para  que  de  manera  inmediata  proceda  a
integrar en debida forma el contradictorio, bajo las premisas de los arts.
291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, máxime que se libró
auto de apremio desde el 3 de marzo de los corridos.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ordinario

Rad. 11001-40-03-030-2021-00710-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. Agréguese a los autos la autorización allegada por la liquidadora
posesionada en este asunto y téngase en cuenta la misma en el momento
procesal oportuno (núm. 37). Así mismo, REQUIERASE  a la liquidadora
para que en el término de 20 días dé cumplimiento a las ordenes insertas
en el auto admisorio de este asunto, so pena de las sanciones legales a que
haya lugar. 

III. Se  reconoce  personería  a  la  abogada  ANGELA  NATHALIA
GUILLEN  FONSECA,  como  apoderada  del  insolvente  JUAN  PABLO
MOLANO  GRAUTOFF,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder
conferido y allegado vía electrónica (núm. 38).

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Ref. liquidación Patrimonial
Rad. 11001-40-03-030-2021-01002-00

JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. En  atención  al  informe  secretarial  que  antecede,  el  despacho
decide RELEVAR a Derly Alexandra Peña, del cargo de liquidador; y, en su
lugar,  NOMBRAR al liquidador de la lista de auxiliares de la justicia que
obra en acta anexa,  con el  fin de que tome posesión de su cargo.  Por
secretaría,  infórmesele  su designación  y  que deberá  posesionarse  en el
lapso de cinco (5) días; al efecto, remítasele el «acta de posesión» para la
firma.

III.  Previo  a  tener  en  cuenta  la  manifestación  allegada  por  la
apoderada de  REFINANCIA S.A.S  (núm. 24), se le  REQUIERE para que
aporte  la  documental  que  de  cuenta  de  la  venta  de  obligaciones
mencionadas en su escrito.  

 NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2021-01098-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Revisada  la  actuación  se  advierte  que  no  se  han  librado  las
comunicaciones ordenadas en el inciso 2 del auto calendado 16 de mayo
de  2023,  se  DISPONE que  por  secretaría  se  de  cumplimiento  a  lo  allí
ordenado LIBRESE TELEGRAMA. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-030-2021-01104-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. Sería del caso entrar a decidir sobre la medida cautelar solicitada
en reiteradas oportunidades, de no ser porque, revisada la póliza aportada
al  expediente,  se  advierte  que  la  misma  registra  una  inconsistencia,
puntualmente  en  el  número  del  proceso.  Nótese  que  este  proceso  fue
radicado bajo el número 2021-01104 y la póliza allegada fue dirigida al
proceso 2021 -0110, circunstancia que impide tenerla en cuenta. En tal
virtud, se  REQUIERE a la parte demandante para que en el término de
treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, realice las
gestiones tendientes a la modificación de la póliza aportada, so pena de
dar aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del
Proceso. 

III.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-030-2021-01128-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá

II. Como  quiera  que  no  se  ha  constatado  en  manera  alguna  la
radicación  efectiva  de  los  oficios  ordenados  en  auto  anterior,  se
REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30)
días siguientes a la notificación de este proveído, allegue las documentales
que  den  cuenta  del  trámite  dado  a  los  oficios  remitidos  a  su  correo
electrónico desde el 12 de mayo de 2023, so pena de dar aplicación a lo
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

III.   Se requiere a la parte actora para que de manera inmediata
realice todos los tramites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022,
máxime que se admitió la demanda desde el 16 de septiembre de 2022. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

  
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2022-00202-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. En  atención  al  informe  secretarial  que  antecede,  el  despacho
decide RELEVAR a HELVER TIRANO DIAZ, del cargo de liquidador; y, en
su lugar,  NOMBRAR al liquidador de la lista de auxiliares de la justicia
que obra en acta anexa. Por secretaría, infórmesele su designación y que
deberá posesionarse en el lapso de cinco (5) días; al efecto, remítasele el
«acta de posesión» para la firma.

III.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2022-00745-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
mediante auto del 2 de mayo de 2023 se libró mandamiento de pago, sin
que a la  fecha  se  hubiera  demostrado actuación alguna tendiente  a la
notificación de la parte demandada. En tal virtud, se REQUIERE a la parte
demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la
notificación  de  este  proveído,  realice  las  gestiones  tendientes  a  la
notificación  efectiva  de  la  deudora,  so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

III.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2022-00822-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Revisada  la  actuación  se  advierte  que  no  se  han  librado  las
comunicaciones ordenadas en el inciso 2 del auto calendado 23 de mayo
de 2023, En tal virtud, se DISPONE que por secretaría se de cumplimiento
a lo allí ordenado LIBRESE TELEGRAMA. 

Así mismo, secretaría proceda a efectuar la inclusión en el Registro
Nacional  de  Personas  Emplazadas que se  ordenó  en  el  ordinal  décimo
tercero del auto de apertura.

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2022-00897-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. En atención al escrito presentado por la liquidadora designada en
este asunto, en el que manifiesta su imposibilidad para aceptar el cargo
por tener 10 procesos activos como liquidadora. Se le  REQUIERE,  para
que en el  término de 15 días,  presente prueba siquiera sumaria de su
dicho, so pena de las sanciones legales pertinentes. 

III.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ordinario

Rad. 11001-40-03-030-2022-00912-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. Como quiera que se encuentra inscrita la demanda en el folio de
matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión y ya fueron aportadas
las fotografías de la valla de que trata el núm. 7° del art. 375 del C.G.P.
por secretaría, INCLÚYASE SU CONTENIDO en el REGISTRO NACIONAL
DE PROCESOS DE PERTENENCIA,  por  el  término  de  un (1)  mes,  de
acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la  norma  citada  y  en  concordancia  con  el
artículo 6º del acuerdo PSAA14-1011. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2022-01035-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. En  atención  al  informe  secretarial  que  antecede,  el  despacho
decide RELEVAR a Consultoría Empresarial Suárez y Asociados S.A.S, del
cargo de liquidador; y, en su lugar, NOMBRAR al liquidador de la lista de
auxiliares de la justicia que obra en acta anexa. Por secretaría, infórmesele
su designación y que deberá posesionarse en el lapso de cinco (5) días; al
efecto, remítasele el «acta de posesión» para la firma.

III.  Agréguese  a  los  autos  la  comunicación  allegada  por
DATACREDITO (núm.  14)  y  póngase  la  misma en  conocimiento  de  las
partes, para los efectos pertinentes.

 IV.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ordinario

Rad. 11001-40-03-030-2022-001152-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. Agréguense a los autos las diligencias de notificación fallidas que
allega la parte demandante (núm. 14) y ténganse en cuenta las mismas en
el momento procesal oportuno. 

III Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora para
que  dentro  del  término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la
notificación por estado del presente proveído, integre en debida forma el
contradictorio bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de
la ley 2213 de 2022, so pena de aplicar lo dispuesto en el inciso 2 del
numerl1 del art. 317 del estatuto procedimental.

IV. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-030-2022-01280-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá

II. Como  quiera  que  no  se  ha  constatado  en  manera  alguna  la
radicación  efectiva  de  los  oficios  ordenados  en  auto  anterior,  se
REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30)
días siguientes a la notificación de este proveído, allegue las documentales
que  den  cuenta  del  trámite  dado  a  los  oficios  remitidos  a  su  correo
electrónico desde el 12 de mayo de 2023, so pena de dar aplicación a lo
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

II. NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

  
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2022-01283-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. En  atención  al  informe  secretarial  que  antecede,  el  despacho
decide RELEVAR a Luis Carlos Espitia Melo, del cargo de liquidador; y, en
su lugar,  NOMBRAR al liquidador de la lista de auxiliares de la justicia
que obra en acta anexa, con el fin de que tome posesión de su cargo. Por
secretaría,  infórmesele su designación y que deberá posesionarse en el
lapso de cinco (5) días; al efecto, remítasele el «acta de posesión» para la
firma.

III.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2022-01348-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá

II. Como  quiera  que  no  se  ha  constatado  en  manera  alguna  la
radicación  efectiva  de  los  oficios  ordenados  en  auto  anterior,  se
REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30)
días siguientes a la notificación de este proveído, allegue las documentales
que  den  cuenta  del  trámite  dado  a  los  oficios  remitidos  a  su  correo
electrónico desde el 30 de mayo de 2023, so pena de dar aplicación a lo
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

II. NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

  
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Pertenencia

Rad. 11001-40-03-030-2022-00185-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Por secretaría líbrense las comunicaciones ordenadas en el auto
admisorio de esta demanda y déjense las constancias a que haya lugar
OFICIESE. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Declarativo

Rad. 11001-40-03-030-2022-00279-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  En atención a  lo  solicitado y,  en virtud de  lo  dispuesto  en el
artículo  11  de  la  Ley  2213  de  2022,  por  secretaría remítanse  a  las
entidades  correspondientes mediante  correo  electrónico  los  oficios
ordenados en auto anterior para su respectivo diligenciamiento. Déjense
las constancias a que haya lugar. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2022-00079-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá

II. Sería del caso entrar a decidir sobre la notificación de la demanda
de no ser porque resulta imposible verificar los anexos remitidos por la
parte demandante junto con la notificación que obran en el  expediente
(núm. 05-06).  En tal  sentido,  se  insta a la  actora para que dentro del
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado
del  presente  proveído,  aporte  en  archivo  PDF  cada  uno  de  los  anexos
cotejados por la empresa de correo electrónico certificado, o en su defecto
integre en debida forma el contradictorio bajo las premisas de los arts. 291
y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, so pena de aplicar el inciso
2 del numeral 1 del art. 317 del estatuto procedimental.

II. NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
  (2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00079-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar,  por  secretaría,  agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las entidades Bancarias y la Superintendencia De Notariado y
Registro, para lo pertinente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2023-00139-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. En atención a la solicitud que antecede y como quiera que no se
ha  dado  trámite  a  los  oficios  ordenados  en  el  auto  admisorio  de  este
asunto,  por secretaría remítanse los mismos al  interesado a través de
correo electrónico, para su correspondiente diligenciamiento. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00263-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar,  por  secretaría,  agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las entidades Bancarias oficiadas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00263-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Téngase  como  notificada  a  la  demandada  Mónica  Alejandra
Caraballo  Umbarila,  quien  dentro  del  término  legal  concedido  guardó
silencio (núm. 007-008). Una vez integrado el contradictorio se continuará
con el trámite respectivo.

III.  Se requiere a la parte actora para que dentro del término de
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado, integre en
debida forma el contradictorio bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del
C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, como quiera que se libró auto de
apremio desde el 31 de marzo de 2023, so pena de aplicar el inciso 2 del
numeral 1 del art. 317 del estatuto procedimental.

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. garantía Mobiliaria

Rad. 11001-40-03-030-2023-00309-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Mediante  escrito  presentado  el  12  de  abril  de  2023,  RCI
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por intermedio de apoderado
judicial, formula solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria
del  vehículo identificado con Placas JVV739 de propiedad del  deudor y
garante  LUIS  EDUARDO  ACERO  VILLAMIZAR  no  obstante,  advierte  el
Juzgado,  que  el  título  ejecutivo  acompañado  ha  perdido  vigencia,  al
sobrepasar  el  término  de  un mes  desde  la  inscripción  del  inicio  de  la
ejecución  en  el  formulario  respectivo  ante  el  Registro  de  Garantías
Mobiliarias sin que se formulara en dicho término la presente solicitud.

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para
iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago
directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución
el cual tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo
12 de la Ley 1676 de 2013:

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el
formulario  registral  de  ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  inscrito  o  de
restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”.

Por  su  parte,  el  artículo  2.2.2.4.1.30.  del  Decreto  1835  de  2015
señala:

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en
el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el
procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de la ejecución.”
(…)

Dicha  inscripción  no  debe  sobrepasar  el  término  de  treinta  días,
contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la
consecuencia  de  la  pérdida  de  vigencia  o  terminación  de  la  ejecución,
conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en
cita que reza:

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio
del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución
en  cualquier  momento,  deberá  inscribir  un  formulario  de  registro  de
terminación de la ejecución cuando: (…)

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30)
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.”

Así  las cosas,  retomando se  tiene  que la  fecha  del  registro de  la
ejecución  según se  observa,  se  realizó  el  10  de  octubre  de  2022,  y  la
solicitud  de  aprehensión  para  efectuar  el  proceso  de  Pago  Directo  fue
presentada el día 12 de abril de 2023, lo cual no cumple con la norma
antes mencionada



desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la
acción y por ende de la presente solicitud.

Por  contera,  teniendo  en  cuenta  que  el  anexo  de  la  demanda,
“Formulario registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto
a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no puede
subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la
solicitud.

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  solicitud de  aprehensión  y  entrega del
vehículo de placas  JVV739, presentada por  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO,  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  la  presente
providencia.

SEGUNDO: Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  fue  radicada
virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se
hace  necesario  realizar  su  devolución,  en  consecuencia,  por  Secretaría
déjense  las  constancias  de  rigor  y  esta  copia  envíese  a  la  carpeta  de
archivo de demandas digitales rechazadas.

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a  la  abogada  CAROLINA
ABELLO  OTALORA  como  apoderada  del  acreedor  garantizado,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00311-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  BANCO  FINANDINA  S.A,  contra  NELSON
JAVIER LOPEZ PARRA para que en el término de cinco (5) días pague
las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  $  56.138.257 M/Cte.,  por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Por  la  suma  de  $  14.973.607 M/Cte.,  por  concepto  de
intereses causados y no pagados, liquidados conforme lo descrito en la
pretensión 2 de esta demanda. 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente



SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a LUIS FERNANDO
FORERO GOMEZ como apoderado de la parte actora, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00322-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra JOSE WILLIAM
CUBILLOS DIAZ  para que en el  término de cinco (5)  días pague las
siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  $  57.303.387 M/Cte.,  por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Por  la  suma  de  $  1.783.532 M/Cte.,  por  concepto  de
intereses causados y no pagados, liquidados conforme lo descrito en la
pretensión 2 de esta demanda. 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente



SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  SANDRA
LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00333-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA
COLOMBIA S.A contra CESAR AUGUSTO SOLANO CANO para que en
el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 116.867.779,10M/Cte., por concepto del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  WILLIAM
ALBERTO MONTEALEGRE como apoderado de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00364-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver
sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura
que no es competente para el  conocimiento de la examinada acción,
debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  el  parágrafo  del  artículo  17  del  Código  General  del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos  contenciosos  de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas.

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los  asuntos  prescritos  en  los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012)  y las reglas establecidas en el  Acuerdo PSAA14-
10078.

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000,oo M/Cte.

De cara al  libelo  podemos afirmar que se trata  de un proceso
verbal, cuya cuantía no supera la cantidad arriba señalada, por cuanto,
asciende a $475.011,oo m/cte



De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido.

Por  último,  en  virtud  del  acuerdo  PCSJA22-12028  del  19  de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en
el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer de
las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia,  y con fundamento en el  artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía.

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 ídem.

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia  mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f5a8fb7abb9507e2cd5968acda7d268e506b6d798ee257d9e15179c3192b087

Documento generado en 24/08/2023 12:57:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00365-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  El  artículo 92 del  C.G.P.  establece  que “El  demandante podrá
retirar  la  demanda  mientras  no  se  haya  notificado  a  ninguno  de  los
demandados (…).”.

III. Revisadas  las  actuaciones  adelantadas  en  este  asunto,  se
encuentra que la demanda no ha sido objeto de calificación.

Así mismo, se advierte que la parte demandante solicitó el retiro de
la solicitud (núm. 006).

IV.  Puestas  de  esta  manera  las  cosas  y  de  conformidad  con  lo
solicitado vía correo electrónico, se DISPONE:

PRIMERO:  AUTORIZAR el  retiro  de  la  demanda  junto  con  sus
anexos.

SEGUNDO: DÉJENSE por secretaria las constancias digitales a que
haya  lugar  y  esta  copia  envíese  a  la  carpeta  de  archivo  de  demandas
digitales.

TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00392-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA a favor de AECSA S.A,  contra  OLGA LUCERO BARAJAS
HENDE para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes
sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  $  64’305.111 M/Cte.,  por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  MAURICIO
ORTEGA ARFAQUE como apoderado de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00395-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  AECSA  S.A,  contra  NELSON  ALBERTO
ACEROS CASTRO para que en el término de cinco (5) días pague las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 55.020.323,83 M/Cte., por concepto del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  GRUPO
REINCAR S.A.S representado en este asunto por ANGELIZA MAZO
CASTAÑO como apoderada de la parte actora,  en los términos y para
los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00397-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  AECSA  S.A,  contra  TOLOZA  DUQUE
ALEXANDER para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  pague  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  $  76.395.136 M/Cte.,  por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  CAROLINA
CORONADO  ALDANA  como  apoderada  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00399-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  AECSA  S.A,  contra  EDUARDO  NUÑEZ
MARTINEZ para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  pague  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 59.383.727,35 M/Cte., por concepto del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  GRUPO
REINCAR S.A.S representado en este asunto por ANGELICA MAZO
CASTAÑO como apoderada de la parte actora,  en los términos y para
los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
(2)

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00431-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Conforme lo disponen los artículos 559 y 561 del Código General
del  Proceso y acreditado el  evento contemplado en el  numeral  1 del
canon 563 ibídem, el Juzgado, DISPONE 

Primero:  DECRETAR la  apertura  del  trámite  de  liquidación
patrimonial de persona natural no comerciante de JORGE FRANCISCO
PERAZA LOPEZ, con cédula de ciudadanía n.º 80.420.212. 

Segundo: DESIGNAR al liquidador de la lista de auxiliares de la
justicia que obra en acta anexa, con el fin de que tome posesión de su
cargo, quien figura en la lista de personas idóneas para el cargo. 

De otro lado, y por así disponerlo el precepto 564-1 del C. G. del
P,  se  fijan  como  honorarios  provisionales  a  favor  del  liquidador(a)
designado(a)  la  suma de  $2.000.000  M/Cte.,  que  el  deudor  JORGE
FRANCISCO  PERAZA  LOPEZ  deberá  consignar  a  órdenes  de  este
juzgado y por cuenta de este proceso, mediante la constitución de un
depósito judicial; para tal efecto. Se le otorga con tal fin el plazo judicial
de diez (10) días, amén de imponerse la carga de que, dentro de ese
mismo  lapso,  arrime  la  constancia  o  comprobante  del  depósito
realizado. 

Tercero: ORDENAR al liquidador(a) que dentro de los cinco (5)
días siguientes a su posesión, notifique por aviso (i) a los acreedores de
la  deudora  incluidos  en la  relación  definitiva  de  acreencias,  y  (ii)  al
cónyuge  o  compañero  permanente  de  la  deudora,  si  fuere  el  caso,
acerca  de  la  existencia  del  presente  proceso  de  «liquidación
patrimonial». De igual forma deberá publicar un aviso en un periódico
de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores



de JORGE FRANCISCO PERAZA LOPEZ a fin de que se hagan parte de
este proceso. (Núm. 2 del artículo 564 ibidem). 

Cuarto:  EXHORTAR al  liquidador  (a),  para  que  dentro  de  los
veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado
de los bienes de la deudora. Adviértasele que deberá tomar como base
la relación presentada por ella en la solicitud de negociación de deudas.
Para la valoración de inmuebles y automotores, deberá tener en cuenta
lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del canon 444 ibid. (núm.. 3 del
precepto 564 ib.). 

Quinto:  COMUNICAR mediante  oficio  circular a  todos  los
jueces civiles municipales y del circuito, jueces laborales municipales y
del circuito, y juzgados de familia, que adelanten procesos ejecutivos
contra la deudora, para que los remitan a la liquidación patrimonial de
la referencia, incluso aquellos que se sigan por concepto de alimentos,
advirtiéndoles que se deberán allegarse antes de los traslados de las
objeciones  de  los  créditos,  so  pena  de  ser  considerados  como
extemporáneos, con excepción de los juicios por alimentos. (núm.. 4 de
la regla 564 del C. G. del P.). 

Las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre
los bienes de aquella serán puestas a disposición del juez que conoce de
la liquidación patrimonial. 

Cuando  en  dichos  asuntos  no  se  hubiesen  decidido  aún  las
excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y
serán resueltas como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en
contra  de  codeudores  o  cualquier  clase  de  garante  se  aplicarán  las
reglas previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

Sexto:  PREVENIR a  los  deudores  de JORGE  FRANCISCO
PERAZA  LOPEZ  que,  a  partir  de  la  fecha,  sólo  pueden  pagar  sus
obligaciones al liquidador,  y que todo pago hecho a persona distinta
será ineficaz. (núm. 5 del canon 564 ibidem). 

Séptimo: INDICAR a JORGE FRANCISCO PERAZA LOPEZ, sobre
los efectos de ésta providencia, conforme lo prevé el artículo 565 del C.
G. del P.,  según el cual, la declaración de apertura de la liquidación
patrimonial  genera  la  prohibición  a  la  deudora  de  hacer  pagos,
compensaciones,  daciones  en  pago,  arreglos,  desistimientos,
allanamientos,  terminaciones  unilaterales  o  de  mutuo  acuerdo  de
procesos  en  curso,  conciliaciones  o  transacciones  sobre  obligaciones
anteriores a la  apertura de la liquidación,  ni  sobre los bienes que a



dicho momento se encuentren en su patrimonio.  La atención de las
obligaciones  se  hará  con  sujeción  a  las  reglas  del  concurso.  Sin
embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los
hijos  menores,  estas  podrán  ser  satisfechas  en  cualquier  momento,
dando  cuenta  inmediata  de  ello  al  juez  y  al  liquidador.  Téngase  en
cuenta que los pagos y demás operaciones que violen esta regla serán
ineficaces de pleno derecho. 

Octavo: SEÑALAR que de conformidad con los numerales 2 y 3
del canon 565 ibidem, la declaración de apertura del presente proceso
produce (i) la destinación exclusiva de los bienes de la deudora a pagar
las  obligaciones  anteriores  al  inicio  del  procedimiento  de  liquidación
patrimonial. Los bienes que la deudora adquiera con posterioridad sólo
podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas
después de esa fecha; y (ii) la incorporación de todas las obligaciones a
cargo de la deudora que hayan nacido con anterioridad a la providencia
de  apertura.  Las  obligaciones  de  carácter  alimentario  a  favor  de  los
hijos menores tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de
administración del procedimiento de negociación de deudas se pagarán
de  preferencia  sobre  las  acreencias  incorporadas  en  la  relación
definitiva de acreedores que se hubiere elaborado en este. 

Noveno: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 4, 5
y  6  del  precepto  565  ibid.,  la  declaración  de  apertura  del  presente
proceso  produce  (i)  la  integración  de  la  masa  de  los  activos  de  la
deudora, que se conformará por los bienes y derechos de los cuales ella
sea titular al momento de la apertura de la liquidación patrimonial. No
se contarán dentro de esta los activos, los bienes propios de su cónyuge
o compañero permanente, ni aquellos sobre los cuales haya constituido
patrimonio  de  familia  inembargable,  los  que  se  hubieren  afectado  a
vivienda familiar, así los que tengan la condición de inembargables.

 De  igual  forma,  produce  (ii)  la  interrupción  del  término  de
prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto
de las obligaciones a cargo de la deudora que estuvieren perfeccionadas
o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación, y (iii)
la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de la deudora.
Sin  embargo,  la  apertura  del  proceso  de  liquidación  patrimonial  no
conllevará la exigibilidad de las obligaciones respecto de sus codeudores
solidarios. 

Décimo: PREVENIR, que de conformidad con los numerales 8 y 9
del artículo 565 del C. G. de P., la declaración de apertura del presente



proceso produce la terminación de los contratos de trabajo en los que
tuviere la deudora la condición de empleadora, con el correspondiente
pago de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, acorde con lo
previsto  en  el  Código  Sustantivo  del  Trabajo,  sin  que  sea  necesaria
autorización administrativa  o  judicial  alguna quedando sujetas a las
reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin
perjuicio  de  las  preferencias  y  prelaciones  que  les  correspondan.
Además,  produce  la  preferencia  de  las  normas  del  proceso  de
liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea contraria. 

Décimo  Primero:  ORDENAR al  liquidador(a)  designado(a),  en
virtud del  efecto  mencionado en el  numeral  anterior,  que dentro del
término de diez (10) días siguientes a su posesión, debe reportar las
respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de salud
y  pensión  e  iniciar  la  gestión  para  depurar  la  deuda  con  dichas
entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho. 

Décimo Segundo: LIBRAR,  por Secretaría, oficio dirigido a las
entidades  que  administren  bases  de  datos  de  carácter  financiero,
crediticio, comercial y de servicios, reportando en forma inmediata la
apertura del procedimiento de liquidación patrimonial de la concursada
JORGE  FRANCISCO  PERAZA  LOPEZ  con  cédula  de  ciudadanía  n.º
80.420.212 (artículo 573 del C. G. del P.). Acompáñese este comunicado
de copia de las páginas 170 y 171 donde reposa la calificación definitiva
de las acreencias. 

Décimo Tercero: ADVERTIR que la publicación de la providencia
de apertura se entenderá cumplida con la inscripción del auto en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108
ibidem,  creado  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  mediante
Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014.

Décimo Cuarto:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante
estado  que  se  fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web
correspondiente  a  este  Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. liquidación Patrimonial

Rad. 11001-40-03-030-2023-00431-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I.  Se reconoce personería al abogado  FABIAN LEONARDO ROJAS
VIDARTE, como apoderado del BANCO FINANDINA S.A., en los términos y
para los efectos del poder conferido y allegado vía electrónica (núm. 004).

II.  Se  reconoce  personería  al  abogado  PEDRO  RUSSI  QUIROGA,
como apoderado del BBVA COLOMBIA, en los términos y para los efectos
del poder conferido y allegado vía electrónica (núm. 004).

III.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00450-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  Por secretaría líbrense las comunicaciones ordenadas en el auto
del  9  de  febrero  de  2023,  mediante  el  cual  se  decretaron  medidas
cautelares  en  este  asunto  y  déjense  las  constancias  a  que  haya  lugar
OFICIESE. 

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-030-2023-00463-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver
sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura
que no es competente para el  conocimiento de la examinada acción,
debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  el  parágrafo  del  artículo  17  del  Código  General  del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos  contenciosos  de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas.

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los  asuntos  prescritos  en  los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012)  y las reglas establecidas en el  Acuerdo PSAA14-
10078.

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000,oo M/Cte.

De cara al  libelo  podemos afirmar que se trata  de un proceso
verbal, cuya cuantía no supera la cantidad arriba señalada, por cuanto,
asciende a $37.700.000,oo m/cte



De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido.

Por  último,  en  virtud  del  acuerdo  PCSJA22-12028  del  19  de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en
el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer de
las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia,  y con fundamento en el  artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía.

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 ídem.

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia  mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eef24fbca2e89fdcadd44d868109424d40c39fb3ecd55a426acf8900793181e

Documento generado en 24/08/2023 12:57:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00470-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  AECSA  S.A,  contra  CATALINA  AVENDAÑO
ROLDAN para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $  65.510.093,1 M/Cte., por concepto del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  GRUPO
REINCAR S.A.S representado en este asunto por ANGELICA MAZO
CASTAÑO como apoderada de la parte actora,  en los términos y para
los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00477-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2.  –  Adecúense el  hecho y la  pretensión 1 de la  demanda,  en la
medida que la suma allí indicada no coincide con la inserta en números y
letras dentro del pagare allegado como base de este asunto

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00478-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  BANCO  DE  BOGOTA  S.A,  contra  EDGAR
ALEXANDER MELO SOTO para que en el  término de cinco (5)  días
pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  $ 42.521.601 M/Cte., por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por la suma de $4.594.532 M/Cte., por concepto intereses
causados a la fecha de diligenciamiento del pagaré 3056413.

3. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 26 de abril de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.) 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente



SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  JORGE
PORTILLO  FONSECA como  apoderado  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c137de7922eeb8b0053329ef713cb54b9e320ae204456d359dbcff14bd1d7f5f

Documento generado en 24/08/2023 03:53:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00486-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2. –El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-030-2023-00490-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. El artículo 90 del C.G.P. prevé que el Juez rechazará la demanda
cuando carezca de jurisdicción o competencia. Por su parte el artículo 26
del  Código  General  del  Proceso  “Determinación  de  la  cuantía”,  en  su
numeral 6° establece: “En los procesos de tenencia por arrendamiento, por
el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el
contrato (…)”. (subraya y negrilla fuera de texto)

En el  caso  puesto  de  presente,  encontramos  que  se  trata  de  un
proceso de restitución de bien dado en tenencia, sobre el cual actualmente
el canon mensual asciende a la suma de $1,261,779.10  m/cte y según las
condiciones  financieras  del  contrato,  la  vigencia  del  mismo  es  de  360
meses.  Así  las  cosas,  la  sumatoria  del  valor  de  los  cánones  de
arrendamiento  pactados  en  el  contrato  durante  el  plazo  ya  referido  da
como resultado $454.240.476 m/cte.

En  los  términos  del  artículo  20  del  Código  General  del  Proceso,
corresponde a los Jueces Civiles del Circuito conocer en primera instancia
de los asuntos de mayor cuantía, determinada por el art. 25 ibídem en
pretensiones  que  “…excedan  el  equivalente  a  ciento  cincuenta  salarios
mínimos legales  mensuales  vigentes  (150)  smlmv)”  que para  el  año  en
curso asciende a la suma de $174.000.001 m/cte.

Así las cosas, al encontrar que la sumatoria del valor de los cánones
de arrendamiento pactados en el contrato durante el plazo ya referido da
como  resultado  $454.240.476  m/cte  se  concluye  que  se  trata  de  un
proceso de restitución de mayor cuantía

En consecuencia, este juzgado carece de competencia para conocer y
tramitar la demanda objeto de estudio, por lo cual se dispondrá su rechazo
para que sea remitido al Juez Civil del Circuito (Reparto).

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia
en razón de la cuantía.

SEGUNDO: Ordenar el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
Judicial  –  Reparto,  a fin  de que sea sorteada entre los señores Jueces
Civiles del Circuito de esta ciudad.

TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00491-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2. – Acredite en debida forma el envío del poder otorgado al Dr. Juan
Carlos Rico Hurtado desde el correo electrónico para efectos de notificación
judicial  Inscrito en el  certificado de existencia y representación legal de
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS y/o del de su poderdante con el fin
de acreditar su autenticidad o en su defecto allegue poder con constancia
de presentación personal (art. 5 Ley 2213 de 2022)

3.- Allegue certificado de existencia y representación legal de  PRA
GROUP COLOMBIA HOLDING SAS y BANCO DE OCCIDENTE.

4.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Acta de conciliación

Rad. 11001-40-03-030-2023-00496-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior solicitud para
que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane
los siguientes aspectos:

1.- Alléguese escrito de demanda que cumpla con las formalidades
establecidas en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, así
como  los  anexos  correspondientes  (Ley  2213  de  2022),  por  cuanto
únicamente se aportó acta de conciliación sin solicitud alguna.

2. –El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 152d32aa8924d0a699e98232015afc31728dd229efe7a4bf06ba0d1d7951f3d0

Documento generado en 24/08/2023 03:53:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00498-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  AECSA  S.A,  contra  DANIEL  ALBERTO
SALAMANCA HERNANDEZ para que en el  término de cinco (5)  días
pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 98.662.270,10 M/Cte., por concepto del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16
de  marzo  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. (Art. 884 del C. Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  GRUPO
REINCAR S.A.S representado en este asunto por ANGELICA MAZO
CASTAÑO como apoderada de la parte actora,  en los términos y para
los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00508-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- La apoderada de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2. – Acredite en debida forma el envío del poder otorgado a la Dra.
JANIER MILENA VELANDIA PINEDA desde el correo electrónico para efectos
de  notificación  judicial  Inscrito  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  ASERCOOPI  –  ALIANZA  DE  SERVICIOS
MULTIACTIVOS  COOPERATIVOS y/o del  de  su poderdante  con el  fin  de
acreditar su autenticidad o en su defecto allegue poder con constancia de
presentación personal (art. 5 Ley 2213 de 2022)

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00509-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2. –El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00512-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- La apoderada de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2. –El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-030-2023-00513-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2. –El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00514-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- La apoderada de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2. –El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00518-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II.  El  artículo 92 del  C.G.P.  establece  que “El  demandante podrá
retirar  la  demanda  mientras  no  se  haya  notificado  a  ninguno  de  los
demandados (…).”.

III. Revisadas  las  actuaciones  adelantadas  en  este  asunto,  se
encuentra que la demanda no ha sido objeto de calificación.

Así mismo, se advierte que la parte demandante solicitó el retiro de
la solicitud (núm. 004).

IV.  Puestas  de  esta  manera  las  cosas  y  de  conformidad  con  lo
solicitado vía correo electrónico, se DISPONE:

PRIMERO:  AUTORIZAR el  retiro  de  la  demanda  junto  con  sus
anexos.

SEGUNDO: DÉJENSE por secretaria las constancias digitales a que
haya  lugar  y  esta  copia  envíese  a  la  carpeta  de  archivo  de  demandas
digitales.

TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00519-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2.  –  Acredite  en debida  forma el  envío  del  poder  otorgado al  Dr.
ENRIQUE  GAMBA  PEÑA  desde  el  correo  electrónico  para  efectos  de
notificación judicial Inscrito en el certificado de existencia y representación
legal  de  BANCO  DE  BOGOTA y/o  del  de  su  poderdante  con  el  fin  de
acreditar su autenticidad o en su defecto allegue poder con constancia de
presentación personal (art. 5 Ley 2213 de 2022)

3.- Aclárese el escrito de la demanda en lo que se refiere al tipo de
proceso que se pretende iniciar.  Ello,  por cuanto en el  poder se indica
trámite  ejecutivo  mientras  que  en  la  demanda  se  insertó  ejecutivo
hipotecario

El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda  junto  con  los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-030-2023-00522-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

II. De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la  anterior  demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos:

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si la
dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide con
la inscrita en el  Registro Nacional de Abogados,  de aquiescencia con lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

2. – Acredite en debida forma el envío del poder otorgado al Dr. JUAN
MANUEL RODRIGUEZ OCHOA  desde el  correo electrónico para efectos de
notificación judicial Inscrito en el certificado de existencia y representación
legal de ASESORIAS Y COBRANZAS ORTEGA Y CASTELLANOS LTDA y/o del
de su poderdante con el fin de acreditar su autenticidad o en su defecto
allegue poder con constancia de presentación personal (art. 5 Ley 2213 de
2022)

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

III. NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00526-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  MANUEL
ARBEY MUÑOZ ARENAS para que en el término de cinco (5) días pague
las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  $  49.164.640  M/Cte.,  por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por la suma de $2.158.055 M/Cte., por concepto intereses
causados a la fecha de diligenciamiento del pagaré aportado.

3. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 20 de mayo de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.) 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente



SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  SANDRA
LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00528-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  GRUPO  JURIDICO  DEUDU  S.A.S,  contra
SANTIAGO PARDO MORA para que en el  término de cinco (5)  días
pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  $  45.426.000  M/Cte.,  por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 2  de mayo de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.) 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta
que la entidad demandante actúa a través de su representante legal
OSCAR MAURICIO PELAEZ, quien se acreditó como abogado.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00530-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver
sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura
que no es competente para el  conocimiento de la examinada acción,
debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  el  parágrafo  del  artículo  17  del  Código  General  del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos  contenciosos  de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas.

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los  asuntos  prescritos  en  los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012)  y las reglas establecidas en el  Acuerdo PSAA14-
10078.

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000,oo M/Cte.

De cara al  libelo  podemos afirmar que se trata  de un proceso
verbal, cuya cuantía no supera la cantidad arriba señalada, por cuanto,
asciende a $1.182.645,oo m/cte



De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido.

Por  último,  en  virtud  del  acuerdo  PCSJA22-12028  del  19  de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en
el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer de
las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia,  y con fundamento en el  artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía.

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 ídem.

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia  mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00540-00
JUZGADO DE ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de conformidad con lo dispuesto  en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  JHON
BRANDON RAYO LOPEZ para que en el término de cinco (5) días pague
las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  $  57.141.557  M/Cte.,  por  concepto  del
capital acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo. 

2.  Por la suma de $3.267.618 M/Cte., por concepto intereses
causados a la fecha de diligenciamiento del pagaré aportado.

3. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 26 de mayo de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.) 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente



SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  SANDRA
LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 27 hoy 25 de agosto de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Prueba Extraprocesal

Rad. 11001-40-03-043-2023-00270-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que,
como quiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto de 19 de
julio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 90 del
Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00427-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de ASERCOOPI - ALIANZA
DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS  contra  LUZ MERY
ENRÍQUEZ DIAZ para que en el término de cinco (5) días pague las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 37.716.398 M/Cte., por concepto del capital
acelerado  contenido  en  el  título  ejecutivo  allegado  como  base  de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
(Art. 884 del C. Co.)

3.  Por  la  suma  de  $  14.599.896  M/Cte.,  por  concepto  de
veinticuatro  (24)  cuotas  vencidas  contenidas  en  el  título  ejecutivo
allegado como base de recaudo.

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible
cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

5. Sobre costas se resolverá oportunamente.



SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  a  JANIER  MILENA
VELANDIA PINEDA como apoderada de la parte actora en los términos
del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00444-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a  favor de  BANCO DAVIVIENDA
S.A.   contra  RITO ANTONIO ARIZA NOVA para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 49.813.626 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
(Art. 884 del C. Co.)

3. Por la suma de $ 5.532.058 M/Cte., por concepto intereses de
plazo contenidos en el título ejecutivo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO: RECONOCER personería  a  ÁLVARO JOSÉ ROJAS
RAMÍREZ como apoderado de la parte actora en los términos del poder
conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00447-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a  favor  de  BANCO DE BOGOTÁ
contra  HAIVER PRIETO TIVAQUIRA para que en el término de cinco
(5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 66.212.078 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  28 de abril de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Por la suma de  $ 5.236.807 M/Cte., por concepto intereses
corrientes contenidos en el título ejecutivo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  a  PIEDAD  CONSTANZA
VELASCO CORTES como apoderado de la parte actora en los términos
del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00463-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE
S.A. contra DIEGO ANTONIO CLAVIJO VÉLEZ para que en el término
de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 52.490.465 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  21 de abril de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a  MARYOLI RICO
CALVO como apoderada de la parte actora, en los términos del poder
conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00465-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a  favor  de  AECSA S.A.   contra
AMADIN JOSÉ VEGA VEGA para que en el término de cinco (5) días
pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 51.745.567 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  28 de abril de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER a HINESTROZA Y COSSIO SOPORTE
LEGAL S.A.S. como endosatario en procuración, representado en este
asunto por JUAN CAMILO COSSIO COSSIO.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00478-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  atención  a  que  los  documentos
allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y
en  concordancia  del  numeral  2º  del  artículo  2.2.2.4.2.3  del  Decreto
1835 de 2015, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57
ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la  solicitud de aprehensión y entrega del
bien dado en garantía identificado: placa: IFP599, modelo: 2016, marca
y  línea:  KIA  –  CERATO PRO  EX,  color:  PLAYA,  clase:  AUTOMÓVIL,
servicio:  PARTICULAR;  chasis:  KNAFX411AG5398814  motor:
G4FGFH765405  a  favor  de,  FINANZAUTO S.A.  BIC  y  en  contra  de
JUAN DE JESÚS MANRIQUE CORREA. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo,
quien  deberá  poner  a  disposición  dicho  vehículo  de  la  entidad
demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor,
y una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad
mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería al abogado FERNANDO TRIANA
SOTO como apoderado de la entidad demandante en los términos del
poder otorgado. 

En  tal  sentido,  la  parte  DEMANDANTE comunique  esta
determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo
cual se le advierte que deben proceder de conformidad  sin necesidad
de oficio. 

Se  advierte  a  las  entidades  en  mención  que,  en  caso  de
incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones
previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso. 



A  efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se
les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio. 

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA
DECISIÓN,  AL  CONTESTAR,  FAVOR  CITAR  LA  REFERENCIA
COMPLETA.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00493-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  atención  a  que  los  documentos
allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y
en  concordancia  del  numeral  2º  del  artículo  2.2.2.4.2.3  del  Decreto
1835 de 2015, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57
ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la  solicitud de aprehensión y entrega del
bien dado en garantía identificado: placa: IXT673, modelo: 2016, marca
y  línea:  KIA  –  CERATO  PRO  EX,  color:  ROJO,  clase:  AUTOMÓVIL,
servicio:  PARTICULAR;  chasis:  KNAFX617AG5423095  motor:
G4NAFH523183 a favor de,  BANCOLOMBIA S.A.  y en contra de JAIR
MAURICIO AMAYA RODRÍGUEZ. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo,
quien  deberá  poner  a  disposición  dicho  vehículo  de  la  entidad
demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor,
y una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad
mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería al abogado KATHERINE LÓPEZ
SÁNCHEZ como apoderado de la entidad demandante en los términos
del poder otorgado. 

En  tal  sentido,  la  parte  DEMANDANTE comunique  esta
determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo
cual se le advierte que deben proceder de conformidad  sin necesidad
de oficio. 

Se  advierte  a  las  entidades  en  mención  que,  en  caso  de
incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones
previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso. 



A  efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se
les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio. 

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA
DECISIÓN,  AL  CONTESTAR,  FAVOR  CITAR  LA  REFERENCIA
COMPLETA.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00499-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Se  tiene  que  en  el  auto  de  inadmisión  se  requirió  a  la  parte
demandante en los siguientes términos: 

1. -  El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio  coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º
de la Ley 2213 de 2022.

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

  No obstante,  aunque la  parte  actora  allegó el  certificado del
Registro Nacional  de  Abogados,  el  escrito  de  la  demanda es  dirigido
contra HAIVER PRIETO TIVAQUIRA cuando la demanda inicialmente
inadmitida estaba dirigida contra MIGUEL EDUARDO RAMON ROJAS.

Por tal razón y como quiera que la parte actora no subsanó en
debida  forma  lo  requerido  por   auto  de  19  de  julio  de  2023,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.



TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00561-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En vista que la demanda fue subsanada en término concedido y en debida
forma, y además reúne los requisitos legales establecido en el artículo 82 del
Código  general  del  Proceso  y  los  documentos  presentados  como base  de  la
obligación “TÍTULO VALOR –PAGARÉ No. “756247983” con las formalidades
establecidas en el artículo 422 ibídem, en afinidad con los cánones 430 y 431
ejúsdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de la
sociedad PROTRAFFIC  S.  A.  S  y  el  señor ANDRÉS  FELIPE  OVALLE
AGUDELO,  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  pague  las  siguientes
cantidades de dinero:

1. Por  la  suma  de  CIENTO  CUARENTA  MILLONES  NOVECIENTOS
CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  QUINIENTOS  VEINTINUEVE  PESOS
($140.957.529,oo),  por concepto del  capital  insoluto contenido  en el
título valor “PAGARÉ No. “756247983”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 26 de abril de 2023
y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  según el
artículo 884 del Código de Comercio.

3. Por  la  suma de  ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS CINCO PESOS  ($11.167.505,oo),  por  concepto  de  los
intereses  corrientes  causados  y  no  pagados  del  capital  insoluto
contenido en el título valor “PAGARÉ No. “864871”, allegado como base
de recaudo.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  GERMAN
RUBIO MALDONADO, para actuar como apoderado de la parte actora, en los
términos y para los efectos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00561-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada en
debida, además, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, se inadmite por segunda vez la anterior demanda
para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane
los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  prueba  sumaria  de  haber  agotado  el  requisito  de
procedibilidad con aquiescencia de lo preceptuado en el artículo 35 de la Ley
640 de 2001 en analogía con el canon 38 ibídem.

SEGUNDO: Aportar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos del profesional del derecho es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

TERCERO: Arrimar Certificado de tradición y libertad del vehículo objeto
del litigio, de conformidad al numeral 6° del artículo 82 ídem. 

CUARTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los  aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico
de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo
que  la  demanda  venga  con  escrito  de  medidas  cautelares  o  cuando  el
demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00582-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

En vista que la  demanda reúne los requisitos legales establecido  en el
artículo 82 del Código general del Proceso y los documentos presentados como
base de la obligación “TÍTULO VALOR –PAGARÉ No. “sticker  2D530772, el
cual  respalda  la  obligación  268000026820008460” con  las  formalidades
establecidas en el artículo 422 ibídem, en afinidad con los cánones 430 y 431
ejúdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra del
señor JAVIER DARIO VELÁSQUEZ PULECIO, para que en el término de cinco
(5) días pague las siguientes cantidades de dinero:

1. Por  la  suma  de  CINCUENTA  Y  DOS  MILLONES  CUATROCIENTOS
TREINTA  Y  CUATRO  MIL  OCHENTA  Y  UN  PESOS  M/CTE
($52.434.081,oo),  por  concepto  del  capital  insoluto  contenido  en  el
título  valor  “PAGARÉ No.  “sticker   2D530772,  el  cual  respalda  la
obligación 268000026820008460”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  29  de  marzo  de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer  excepciones  de  conformidad  con  el  artículo  442  ídem,  los  cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 

39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren 
pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales 
de Bogotá conforme a la siguiente distribución”
2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo,

los procesos activos sin sentencia que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…)  a. Etapas
procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado
la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte
demandada.”



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  abogada  PAULA
STEFANY PORRAS NIÑO, para actuar como apoderada de la parte actora, en
los términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL CANCELACIÓN DE HIPOTECA

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00561-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada en
debida, además, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que, en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar  prueba  sumaria  de  haber  agotado  el  requisito  de
procedibilidad con aquiescencia de lo preceptuado en el artículo 35 de la Ley
640 de 2001 en analogía con el canon 38 ibídem.

SEGUNDO: Aportar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos del profesional del derecho es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

TERCERO: Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal de :
INVERSIONES JUFERCA S.A.S., expedido por la Superintendencia Financiera
de Colombia. con fecha de expedición no superior a treinta (30) días, enunciado
en el  numeral  10º  del  acápite de pruebas,  lo anterior,  de conformidad a lo
previsto en el artículo 85 ídem. 

CUARTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los  aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico
de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo
que  la  demanda  venga  con  escrito  de  medidas  cautelares  o  cuando  el
demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL ACCIÓN REIVINDICATORIA 

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00611-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad con
lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de abril
de  2023,   emitido  por  el  Consejo  Superior  De  La  Judicatura  Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada en
debida, además, de la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes
aspectos: 

PRIMERO: Allegar  prueba  sumaria  de  haber  agotado  el  requisito  de
procedibilidad con aquiescencia de lo preceptuado en el artículo 35 de la Ley 640 de
2001 en analogía con el canon 38 ibídem.

SEGUNDO: Aportar “Certificado del Consejo Superior de la Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado,  domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos del profesional del derecho es la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del
artículo 82 ibídem. 

TERCERO: Arrimar Certificado catastral del inmueble objeto del litigio, de
conformidad al numeral 6° del artículo 82 ídem. 

CUARTO: Aportar  el  avalúo del  bien óbice  de  la  acción reivindicatoria,
debidamente actualizado. 

QUINTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00613-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En  vista  que  la  demanda  fue  subsanada  en  debida  forma,  dentro  del
término concedido  para ello  y  reúne los  requisitos  legales establecido  en el
artículo 82 del Código general del Proceso y los documentos presentados como
base de la obligación “TÍTULO VALOR –PAGARÉ No. “sticker 2D359182,” con
las formalidades establecidas en el artículo 422  ibídem,  en afinidad con los
cánones 430 y 431 ejúdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de
la señora OFELIA DEL PILAR PINEDA PULIDO,  para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes cantidades de dinero:

1. Por  la  suma  de  SESENTA  Y  CINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON
CINCUENTA  CENTAVOS  M/CTE  (65.886.737,5),  por  concepto  del
capital  insoluto  contenido  en  el  título  valor  “PAGARÉ  No.  “sticker
2D359182”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida certificada  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  25  de  febrero  de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, según el
artículo 884 del Código de Comercio. 

3. Por  la  suma  de  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  DIECISITE  PESOS  CON  NOVENTA  Y
SEIS CENTAVOS M/L (4.354.317,96),  por  concepto  de  los  intereses
corrientes causados y no pagados del capital  insoluto contenido en el
título valor “PAGARÉ No.  “PAGARÉ No.  “sticker 2D359182”, allegado
como base de recaudo.

4. Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA
Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (57.756,49), por
concepto de intereses de mora generados y no pagados por el  deudor
hasta antes del diligenciamiento del título, “PAGARÉ No. “PAGARÉ No.
“sticker 2D359182”, allegado como base de recaudo.

        Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,



igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer  excepciones  de  conformidad  con  el  artículo  442  ídem,  los  cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la sociedad Cobroactivo
S.A.S.  a  través  del  abogado  JULIAN  ZARATE  GÓMEZ, para  actuar  como
apoderado de la  parte  actora,  en los términos y para los efectos  del  poder
conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA DIVISORIO DE VENTA COMÚN
RADICADO 11001-40-03-053-2023-00621-00

JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26 de
abril de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura Consejo
Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia  con  el numeral2 ii
del literal a del artículo 2º ibídem.

De  otra  parte,  una  vez  revisada  la  demanda  y  la  documentación  del
plenario, se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar
futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se  inadmite  la  anterior
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor
subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO:  Adecue  poder  aclarando  si  fue  conferido  para  solicitar  la
división material de la cosa en común o si por el contrario para su venta para
que se distribuya el producto (inc. 1 del art. 406 del C.G.P).

SEGUNDO:  Allegue  certificado  catastral  del  inmueble  objeto  de  la
presente acción debidamente actualizado, como quiera que revisado el plenario
se echa de menos.

TERCERO:  Allegue dictamen pericial  que determine  el valor del bien,
tipo de  división  que fuere procedente,  partición, si  fuere el  caso en  la
forma prevista en el inciso 2 del art. 406 del C.G.P, como quiera que se allega
con la demanda es el avaluó comercial, máxime que indica que se hizo sobre la
fachada, además que  no cumple los presupuestos del art. 444 numeral 4 del
C.G.P en concordancia con los numerales del 1 al 10 del art.  226 del estatuto
procedimental.

CUARTO: Allegar  Certificado  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura
sobre  el  Registro  Nacional  de  Abogados  del  apoderado, domicilio
profesional y correos electrónicos inscritos son los mismos inscritos en el
Registro Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del artículo 82
ibídem. 

QUINTO: Adecuar  expresado con precisión y claridad  las pretensiones y
los hechos del libelo,  teniendo en cuenta la naturaleza del litigio que aspira
iniciar, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del artículo 82
ejúdem.

SEXTO: Aclarar el poder, por cuanto, el asunto deberá estar determinado
y claramente dirigido a los juzgados Civiles Municipales, conforme al inciso 1º
del artículo 74 ídem. 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 Civiles 

Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se encuentren

pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla única y exclusivamente
los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la parte actora a la parte demandada .”



SEPTIMO: Ajustar el libelo en el sentido de aclarar la designación del juez
a quien se dirija, acorde con lo consagrado en los numerales 1º del artículo 82
ibíd. 

OCTAVO: Integrar  el  escrito  subsanatorio  y  la  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica

NOVENO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal

Rad. 11001-40-03-054-2023-00234-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que,
como quiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto de 13 de
julio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 90 del
Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-054-2023-00332-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  atención  a  que  los  documentos
allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y
en  concordancia  del  numeral  2º  del  artículo  2.2.2.4.2.3  del  Decreto
1835 de 2015, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57
ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la  solicitud de aprehensión y entrega del
bien dado en garantía identificado: placa: LTU443, modelo: 2023, marca
y  línea:  SUZUKI  –  VITARA  2WD  AT,  color:  GRIS  GALÁCTICO
METÁLICO,  clase:  WAGON,  servicio:  PARTICULAR;  chasis:
TSMYD21S6PMB49667  motor:  M16A-2409873  a  favor  de,  BBVA
COLOMBIA y en contra de JAVIER ENRIQUE DUARTE DFELIPE. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo,
quien  deberá  poner  a  disposición  dicho  vehículo  de  la  entidad
demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor,
y una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad
mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería al abogado CAROLINA ABELLO
OTÁLORA como apoderado de la entidad demandante en los términos
del poder otorgado. 

En  tal  sentido,  la  parte  DEMANDANTE comunique  esta
determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo
cual se le advierte que deben proceder de conformidad  sin necesidad
de oficio. 

Se  advierte  a  las  entidades  en  mención  que,  en  caso  de
incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones
previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso. 



A  efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se
les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio. 

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA
DECISIÓN,  AL  CONTESTAR,  FAVOR  CITAR  LA  REFERENCIA
COMPLETA.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2023-00343-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Se  tiene  que  en  el  auto  de  inadmisión  se  requirió  a  la  parte
demandante en los siguientes términos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el  introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2.-  Adecue  las  pretensiones  como  quiera  que  los  valores
pretendidos difieren de los consignados en el documento cartular base de
la ejecución.

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

  No  obstante,  aunque  la  parte  actora  allegó  un  escrito
subsanatorio, téngase en cuenta que el título valor allegado como base
de la ejecución, no discrimina el monto del capital insoluto y aparte los
intereses,  como  se  encuentra  detallado  en  las  pretensiones  de  la
demanda.

Por tal razón y como quiera que la parte actora no subsanó en
debida  forma  lo  requerido  por   auto  de  13  de  julio  de  2023,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 



SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la  presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-054-2023-00355-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  atención  a  que  los  documentos
allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y
en  concordancia  del  numeral  2º  del  artículo  2.2.2.4.2.3  del  Decreto
1835 de 2015, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57
ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la  solicitud de aprehensión y entrega del
bien dado en garantía identificado: placa: FYS509, modelo: 2019, marca
y línea: RENAULT  - LOGAN, color: ROJO FUEGO, clase: AUTOMÓVIL,
servicio:  PARTICULAR;  chasis:  9FB4SREB4KM731823  motor:
A812UF09694  a  favor  de,  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  y  en  contra  de  JUAN  SEGUNDO DE  MARTINO
GAMARRA. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo,
quien  deberá  poner  a  disposición  dicho  vehículo  de  la  entidad
demandante, en los parqueaderos relacionados en el libelo introductor,
y una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad
mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería al abogado CAROLINA ABELLO
OTÁLORA como apoderado de la entidad demandante en los términos
del poder otorgado. 

En  tal  sentido,  la  parte  DEMANDANTE comunique  esta
determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo
cual se le advierte que deben proceder de conformidad  sin necesidad
de oficio. 

Se  advierte  a  las  entidades  en  mención  que,  en  caso  de
incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones



previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso. 

A  efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se
les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio. 

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA
DECISIÓN,  AL  CONTESTAR,  FAVOR  CITAR  LA  REFERENCIA
COMPLETA.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Prueba Extraprocesal

Rad. 11001-40-03-054-2023-00362-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Al  encontrar  reunidos  los  presupuestos  establecidos  en  el
artículo 184 del Código General del Proceso se admite la solicitud de
prueba  extraprocesal  (interrogatorio  de  parte)  formulada  por  ÉLBER
ANTONIO ROJAS VARGAS en  contra  de  SANDRA LILIANA RIAÑO
VARGAS con  el  objeto  de  que  absuelva  las  preguntas  que  se  le
formularán en audiencia de forma virtual. 

Para tal  evento se escoge la  hora de las  9:00 am del 26 de
septiembre del  2023 a efectos de que comparezca la parte convocada.  

Notifíquese  a  la  parte  convocada  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 ibídem u 8vo de la ley 2213 de
2022. 

Se  reconoce  a  NAPOLEÓN  HERNÁNDEZ  PEÑALOZA como
apoderada de la parte actora. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

 Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

Se informa, además, que la audiencia no podrá celebrarse si no
asiste  ninguna  de  las  partes.  En  ese  caso,  si  no  justifican  su
inasistencia,  mediante auto se declarará terminado el  proceso.  Si no
asiste alguna de las partes, el proceso continuará con su curso normal,
amén que  su  inasistencia  les  acarreará  las  consecuencias  negativas
previstas en la Ley. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Finalmente,  si  alguna  de  las  partes  o  apoderados  no  puede
realizar  esta  actuación  judicial  a  través  de  las  tecnologías  de  la
información  y  las  comunicaciones  deberá  informar  al  correo
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  las  razones  por  las  cuales  no
puede  hacerlo,  informarla  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  esta
providencia, con el fin de que el Despacho tome las determinaciones
correspondientes. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2023-00391-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a  favor  de  BANCO DE BOGOTÁ
contra EDGAR GIOVANNI NAVARRO MORENO para que en el término
de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 58.309.237 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  20 de abril de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Por la suma de  $ 7.177.021 M/Cte., por concepto intereses
corrientes contenidos en el título ejecutivo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO: RECONOCER personería  a  PEDRO JOSÉ PORRAS
AYALA como apoderado de la parte actora en los términos del poder
conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2019-01051-00

Negar  la  solicitud  deprecada  por  el  demandado  señor  RONALMIRO
CABEZAS KLINGER,  relativa a la terminación del proceso y levantamiento de
las medias cautelares, en virtud que no se reúne los requisitos establecidos en
los  incisos  2º  y  3º  del  artículo  4611 en  el  Código  General  del  Proceso,
concordante  en los ítems previsto en el artículo 5672 ibídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
 Inciso 2º y 3º Artículo 461 del  Código General del Proceso “se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe,

acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como
dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no
se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y
las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente .

2
 ARTÍCULO 597 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO SE LEVANTARÁN EL EMBARGO Y SECUESTRO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas;

si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente. 2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral
anterior. 3 Si el demandado presta caución para garantizar lo que se pretende, y el pago de las costas. 4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de pago o por cualquier otra causa. 5. Si se
absuelve al demandado en proceso declarativo, o este termina por cualquier otra causa. 6. Si el demandante en proceso declarativo no formula la solicitud de que trata el inciso primero del artículo 306 dentro de los treinta (30) días
siguientes a la ejecutoria de la sentencia que contenga la condena. 7. Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador aparezca que la parte contra quien se profirió la medida no es la titular del dominio del
respectivo bien, sin perjuicio de lo establecido para la efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria*.8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de los veinte
(20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se
practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión. También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la diligencia sin la
representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días. Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos
mensuales. 9. Cuando exista otro embargo o secuestro anterior. 10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso
en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente. En los casos de los numerales 1, 2, 9 y 10 para resolver la respectiva
solicitud no será necesario que se haya notificado el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo. Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente artículo, se condenará
de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, salvo que las partes convengan otra cosa. En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelare.
11. Cuando el embargo recaiga contra uno de los recursos públicos señalados en el artículo 594, y este produzca insostenibilidad fiscal o presupuestal del ente demandado, el Procurador General de la Nación, el Ministro del respectivo
ramo, el Alcalde, el Gobernador o el Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrán solicitar su levantamiento. PARÁGRAFO. Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo también se aplicará para
levantar la inscripción de la demanda.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2019-01051-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer sobre
lo pertinente, al unísono, de las actuaciones consignadas al particular del libelo
genitor, se observa que mediante auto datado el veintisiete (27) de abril hogaño
se declaró la nulidad y en efecto se dejó “sin valor ni efecto lo actuado desde
los  autos  de  apremio  (mandamiento  de  pago  y  decreto  de  medidas
cautelares)  datados  el  dieciocho  (18)  de  julio  de  dos  mil  diecinueve
(2019)” emitidas dentro del plenario.

Sin embargo, una vez, realizado el control de legalidad, acontece señalar
que la actuación surdida en el asunto apremiante riñe con lo instaurado en el
numeral  11º   del  artículo  545  del  Código  General  del  Proceso,  teniendo  en
cuenta así, el origen con amplia posterioridad al inicio del proceso concursal a
que se sometió la demandada señora LIBIA MARINA ROSERO PUCHANA, ante
la Notaría 1ª  del  Círculo de Pasto y seguidamente ante el  Juzgado 4o Civil
Municipal  de  dicha  localidad  bajo  el  radicado  2018-0603,  adoleciendo  de
nulidad.

Así, las cosas se perfecciona la inacción de toda actuación allí surtida, en
virtud a la norma en cita que previene “No podrán iniciarse nuevos procesos
ejecutivos…  El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que
expida  el  conciliador  sobre  la  aceptación  al  procedimiento  de
negociación  de  deudas.”,  siendo  clara  la  prohibición  de  iniciar  procesos
ejecutivos cuando el proceso concursal ha sido aceptado, resulta loable indicar
que todo proceso de ejecución originado en vigencia del proceso de negociación
de deudas o de liquidación judicial,  emerge sin efecto jurídico,  cobijando la
actuación  principal  (mandamiento  ejecutivo),  y  las  accesorias  (medidas
cautelares), no causó efecto jurídico alguno por cuenta de la aludida fuente
nulitiva,  tampoco  puede  hacerlo  el  decreto  de  medidas  cautelares   allí
materializado.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, amén
que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso de legalidad
para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del proceso, en ejercicio
del control de legalidad previsto en el numeral 5° del artículo 42 y en consonancia
con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a dejar sin valor y efecto todo lo
actuado desde que libró auto de apremio en contra de la demandada insolventada. 

Con las vicisitudes acaecidas en las actuaciones y censuradas, y como no
se ajustan a derecho vulnerando el debido proceso, dilucidado lo anterior, y sin
mayores disquisiciones, advierte esta sede judicial, se procederá a rehacer las
acciones judiciales.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta (60) Civil Municipal de 
Bogotá D.C., adopta la siguiente, DECISIÓN

 

PRIMERO: DECLARAR  la NULIDAD dejando  sin  valor  ni  efecto  lo
actuado  desde  los  autos  de  apremio  (mandamiento  de  pago  y  decreto  de
medidas cautelares)  datados el  dieciocho (18) de julio de dos mil diecinueve

1
 ARTÍCULO 545 Código General del Proceso “EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el 
juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas



(2019), respecto de la demandada señora LIBIA MARINA ROSERO PUCHANA,
igualmente, el proveído del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022)
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso,  respecto de
la demandada señora LIBIA MARINA ROSERO PUCHANA. 

TERCERO:  DECRETAR el  desembargo  de  la  totalidad  de  los  bienes
trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares,  respecto de la
demandada señora LIBIA MARINA ROSERO PUCHANA. Ofíciese. 

CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 
existir a favor de demandada señora LIBIA MARINA ROSERO PUCHANA. 
Ofíciese.

QUINTO: Continuar el trámite en contra del demandado  RONALMIRO
CABEZAS KLINGER, de conformidad con previsto en el artículo 70 de la Ley
1116 de 2006.

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada  LUZ ESPERANZA
PIMENTEL SALINAS,  como apoderada de la parte actora, en la forma y los
términos  del  poder  de  sustitución  del  doctor  MIGUEL  ALFONSO  NIETO
MARTÍNEZ, de conformidad con el artículo 75 de la norma encita. 

SEPTIMO: Ingresar  al  Despacho  para  resolver  lo  que  en  derecho
corresponda, una vez efectuado todo lo ordenado.

OCTAVO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00229-00

Vistas  las  diligencias,  y  a  pesar  que  subsanaron  la  demandan  en  el
término  concedido  para  ello  y  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento al numeral 1º “Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden relación con
las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con los intereses de mora y plazo, conforme con

lo consagrado en los numerales 4° y 5º del artículo 82 ibídem” del auto datado el 13 de julio de
2023 del  proveído  de inadmisión a pesar  de  la  subsanación y acogiendo lo
dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones anotadas. 

SEGUNDO:  ADVERTIR que,  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.
Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

1
ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO  “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le

corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los
documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los
dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda
solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea
incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7.
Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de
cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…) 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00242-00

En vista que la demanda fue subsanada en término concedido y en debida
forma, y además reúne los requisitos legales establecido en el artículo 82 del
Código  general  del  Proceso  y  los  documentos  presentados  como base  de  la
obligación  “TÍTULO  VALOR  –PAGARÉ  No.  “sticker  101392488” con  las
formalidades  establecidas  en  el  artículo  422  ibídem,  en  afinidad  con  los
cánones 430 y 431 ejúsdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este
Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de RUTH
STELLA DUARTE ROMERO, para que en el término de cinco (5) días pague las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y CINCO
MIL  TRECIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  PESOS  MCTE
($56.075.393,oo),  por  concepto  del  capital  insoluto  contenido  en  el
título valor “PAGARÉ No. “sticker 101392488”, allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  día  27  de  enero  de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  sociedad  CASAS  &
MACHADO ABOGADOS S.A.S.,  quien actúa a  través  del  abogado NELSON
MAURICIO CASAS PINEDA, para actuar como apoderado de la parte actora,
en los términos y para los efectos del endoso en procuración.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00247-00

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE
S.A. contra JUAN MANUEL RINCÓN BARBOSA para que en el término
de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 67.046.791 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  6  de  julio  de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Por la suma de  $ 3.393.789 M/Cte., por concepto intereses
corrientes contenidos en el título ejecutivo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  CAROLINA
ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos
del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb9753bb05f7047be9d974bbc9bf197b4b8d2ed0f1ff33d5f14c72d18cb75657

Documento generado en 24/08/2023 12:58:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00254-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que,
como quiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto de 19 de
julio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 90 del
Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00258-00

En vista que la demanda fue subsanada en término concedido y en debida
forma, y además reúne los requisitos legales establecido en el artículo 82 del
Código  general  del  Proceso  y  los  documentos  presentados  como base  de  la
obligación  “TÍTULO  VALOR –PAGARÉ  No.  “864871” con  las  formalidades
establecidas en el artículo 422 ibídem, en afinidad con los cánones 430 y 431
ejúsdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de la
sociedad PROTRAFFIC S. A. S y el señor MARIO ANDRES VARON FORERO,
para que en el término de cinco (5) días pague  las siguientes cantidades de
dinero:

1. Por la suma de  SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($70.436.750,oo),  por
concepto del capital insoluto contenido en el título valor “PAGARÉ No.
“864871”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,
según el artículo 884 del Código de Comercio.

3. Por  la  suma de  TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  PESOS  ($3.183.466,oo),  por
concepto de los intereses corrientes causados y no pagados del capital
insoluto contenido en el título valor “PAGARÉ No.  “864871”, allegado
como base de recaudo.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  abogada  DEICY
LONDOÑO ROJAS, para actuar como apoderada de la  parte actora,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00355-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez
“rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que
“en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente  el  juez  del  domicilio  del  demandado”,  y  tratándose  de
negocios jurídicos o títulos valores ejecutivos, el numeral 3 de la misma
norma  indica  que  “es  también  competente  el  juez  del  lugar  de
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

Descendiendo al sub lite, se observa que tanto en el acápite de
identificación de las partes como en el de notificaciones de la presente
demanda, se indicó que la demandada tiene su domicilio en la ciudad
de Ipiales - Nariño.

Con todo, en el acápite de la competencia, la parte demandante
advierte que es competente el juez del lugar del cumplimiento de las
obligaciones,  no  obstante,  se  advierte  que  en  la  copia  del  pagaré
allegado no se advirtió tal situación.

Por  consiguiente,  este  Juzgado  carece  de  competencia  para
conocer del presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole
avocar conocimiento de este a los Jueces Civiles Municipales de Funza -
Cundinamarca. En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá
su envió al juez competente.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de
competencia, por el factor territorial. 



SEGUNDO: En  consecuencia,  por  Secretaría  remítase  el
expediente a los Jueces Civiles Municipales de la Ciudad de  Ipilaes -
Nariño (Reparto), con el objeto de que sea repartido entre los Jueces
Civiles Municipales de esa ciudad para lo de su cargo. Descárguese del
sistema.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Despacho Comisorio

Rad. 11001-40-03-060-2023-00356-00

Se  encuentra  al  Despacho  el  presente  proceso  a  efectos  de
decidir lo que en derecho corresponda, para lo cual resulta pertinente
tener en cuenta lo siguiente:

 1.-Sobre la práctica de la diligencia el Consejo Superior de la
Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas, no siendo este
uno  de  los  habilitados  para  tales  fines.  Lo  cual  impide  aceptar  la
comisión encomendada. 

2. Con todo, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó
el  artículo  38  del  Código  General  del  Proceso  por  lo  que,  en  la
actualidad, se debe comisionar a la  ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA y ella decidirá si remite la comisión ante los jueces de
pequeñas causas habilitados para tal fin o decide conocer la misma. 

Por lo anterior,  no se da trámite a la comisión decretada y se
ordena a la Secretaría devolver la presente actuación a la parte actora
MARÍA  BELINDA  MANZANO  DE  GUERRERO,  JACQUELINE
GUERRERO MANZANO, JASBLEYDY GUERRERO MANZANO a efectos
de  que  dirija  esta  comisión  a  la  ALCALDÍA  LOCAL  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA en los términos de la ley citada.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00357-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  GRUPO  JURÍDICO
DEUDU S.A.S. contra LUZ ANGELA RAMÍREZ ALFONSO para que en
el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 98.679.000 M/Cte., por concepto cuotas en
mora contenidos en el título ejecutivo - pagaré allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  2  de  abril  de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  OSCAR
MAURICIO PELÁEZ como apoderado de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.



Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA RADICADO 11001-40-03-060-2023-00359-00

Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad
de la presente demanda, y de la revisión de la documentación, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de
conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, se inadmite para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Adecuar expresado con precisión y claridad las pretensiones y
los hechos del libelo,  teniendo en cuenta la naturaleza del litigio que aspira
iniciar, conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del artículo 82
ejúdem. 

SEGUNDO: Acreditar la calidad de abogada de la demandante, aportando
documento  expedido  por  el Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  donde  se
certifique que el domicilio y el correo electrónico son los inscritos en el Registro
Nacional de Abogados, de conformidad al numeral 6° del artículo 82 ibídem.

TERCERO: Aportar el poder para iniciar el proceso, conforme a lo previsto
el artículo 73 ibíd, en concordancia con el numeral 1º del artículo 84 ídem.

CUARTO:  Anexar  la  prueba  de  la  existencia  y  representación  y  de  la
calidad  en  la  que  intervendrán  la  parte  demandada  en  el  proceso,  en  los
términos del artículo 85 de la citada norma.

QUINTO:  Presente de conformidad con lo establecido en el artículo 206
de  la  Ley  procesal  el  juramento  estimatorio  con  la  valoración  razonada,
señalando, discriminando el concepto del perjuicio reclamado, esto es, si aquel
corresponde a una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras. 

SEXTO:  Indicar la cuantía del  proceso,  lo anterior  para determinar la
competencia o el trámite. 

SÉPTIMO:  Prestar  caución  de  conformidad  con  el  numeral  2º  del
artículo 590 de la citada norma, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor
de  las pretensiones  estimadas de  la  demanda.  -  Discrimine el  concepto  del
perjuicio cuya indemnización pretende).

OCTAVO: Integrar  el escrito  subsanatorio  y  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la



demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOVENO: Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA RADICADO 11001-40-03-060-2023-00360-00

Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad
de la presente demanda, y de la revisión de la documentación, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de
conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del
Código General del Proceso, se inadmite para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Adecuar las pretensiones y los hechos del libelo teniendo en
cuenta la naturaleza del litigio que aspira iniciar, conforme con lo consagrado
en los numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO: Integrar  el escrito  subsanatorio  y  demanda  junto  con  los
aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de
datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo  institucional  del  Juzgado,
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los
demandados o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la
demanda venga con escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no
posea o se desconozca su dirección electrónica.

TERCERO: Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00363-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO -

DESPACHO COMISORIO No. 0020
      RADICADO 11001-40-03-060-2023-00365-00

(11001310304820220052200)

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  comisión,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón al literal b
del  artículo  43  del  ACUERDO  PCSJA22-120281, expedido  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante
el cual creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 087,
088,  089 y 090 Civiles  Municipales  de Bogotá”  respectivamente,  con  la
función exclusiva de conocer de los despachos comisorios de la capital,  con
carácter permanente, a partir del once (11) de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  comisión  por   cuanto  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia
funcional. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088,
089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, respectivamente, quienes tienen el
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO:  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, con carácter
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, cada uno conformado por los  siguientes cargos:  un juez y un secretario municipal, los  cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá,
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00366-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 27 hoy 25 de agosto de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00367-00

En vista que la  demanda reúne los requisitos legales establecido  en el
artículo 82 del Código general del Proceso y los documentos presentados como
base  de  la  obligación  “TÍTULO  VALOR  –PAGARÉ  No.
“05408000040820008797” con las formalidades establecidas en el  artículo
422 ibídem, en afinidad con los cánones 430 y 431 ejúsdem, en concordancia
con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a  favor  de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y  en
contra del señor JOSÉ OMAR NARANJO PULGARIN,  para que en el término
de cinco (5) días pague las siguientes cantidades de dinero:

1. Por  la  suma  de  SESENTA  Y  SEIS  MILLONES  CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($66.458.000,oo), por concepto del
capital  insoluto  contenido  en  el  título  valor  “PAGARÉ  No.
“05408000040820008797”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de agosto de 2023
y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  OSCAR
MAURICIO PELAEZ, para  actuar  como apoderado  y  representa  legal  de  la
parte actora.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00372-00

En vista que la  demanda reúne los requisitos legales establecido  en el
artículo 82 del Código general del Proceso y los documentos presentados como
base de la obligación “TÍTULO VALOR –PAGARÉ No.  “9960085359” con las
formalidades  establecidas  en  el  artículo  422  ibídem,  en  afinidad  con  los
cánones 430 y 431 ejúsdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este
Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA
DE MENOR CUANTÍA a favor de  BANCOLOMBIA S.A, y en contra del señor
ANGY PAOLA SIERRA RAMIREZ,  para que en el  término de cinco (5)  días
pague las siguientes cantidades de dinero:

1. Por la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTO TREINTA
Y  CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS  SESENTA  NUEVE  PESOS
($68.834.869,oo),  por  concepto  del  capital  insoluto  contenido  en  el
título  valor  “PAGARÉ  No.  “9960085359”,  allegado  como  base  de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en el
numeral  anterior,  a la tasa máxima legal  permitida certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de abril de 2023
y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación,  según el
artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO:  NOTIFICAR a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley
2213  de  2022,  enviando  a  la  dirección  de  correo  electrónica  y/o  física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que
debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem.,
igualmente,  a  partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ejúsdem,  los cuales
corren simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  JHON
ALEXANDER  RIAÑO  GUZMÁN, para  actuar  como  apoderado  de  la  parte
actora.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo anterior,
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUCIÓN GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00373-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que  no  es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor
objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía  mobiliaria,  se
procede a pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley 1676
de  2013,  que  establece  “Para  los  efectos  de  esta  ley,  la  autoridad
jurisdiccional  será  el  Juez Civil  competente  y  la  Superintendencia  de
Sociedades (…)”, y a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General
del  Proceso,  señala;  “...  Es  competente  el  Juez  del  domicilio  del
demandado, si este tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante...”, de contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como único
domicilio del deudor es la ciudad de ZIPAQUIRA -CUNDINAMARCA- por tanto,
este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el conocimiento y la
misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa vencida. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia1, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón del factor territorial. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a la  Oficina de Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles
Municipal de la ciudad de ZIPAQUIRA -CUNDINAMARCA. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.2 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

2
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El  auto  anterior  se  notifica  por  anotación  en  estado  No. 27 hoy
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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